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5.1 INCOTERMS

▰ Qué son los Incoterms
▰ Incoterms ® 2010
▰ La práctica en la distribución internacional
▰ Criterios de selección
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¿Qué son los Incoterms?
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▰ Reglas de la Cámara
de Comercio
Internacional sobre
el uso de términos
comerciales
nacionales e
internacionales.

▰ Facilitan la gestión 
de los negocios.

▰ Forman parte del
contrato de
compraventa, de la
relación entre el
vendedor y el
comprador.
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▰ Costes (fletes, aduanas, 
manipulación, 
seguros…)

▰ Transferencia de riesgo = 
entrega

▰ Obligaciones (despacho de 
aduanas, contratación de 
transporte, requisitos de 
seguridad…)
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▰ En la relación entre 
comprador y vendedor



Los Incoterms no regulan en el contrato de compraventa:

▰ Condiciones de pago

▰ Transferencia de propiedad

▰ Ley aplicable

6



Qué son los Incoterms
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Aclaración: 

Reglas de ICC para el uso de términos comerciales nacionales e internacionales

INTERNATIONAL COMMERCIAL TERMS !!



Qué son los Incoterms
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Recomendación 

3. Especifique el lugar o el Puerto tan precisamente como sea posible

La regla Incoterms escogida solo puede funcionar si las partes designan un lugar o un
puerto, u lo hará mejor si especifican dicho lugar o puerto tan precisamente como sea
posible.

Un buen ejemplo de esta precisión seria.

“FCA 38 Cours Albert 1er, Paris, Francia Incoterms® 2010



Incoterms ® 2010
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La práctica en la distribución internacional
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A OBLIGACIONES DE LA EMPRESA VENDEDORA

A1 Obligaciones general del vendedor

El vendedor debe suministrar la mercancía y la factura comercial
de conformidad con el contrato de compraventa, así como
cualquier otra prueba de conformidad que pueda exigir el
contrato.

Cualquier documento al que se haga referencia en A1-A10 puede
ser un documento electrónico equivalente si así se acuerda entre
las partes o si es habitual.

A OBLIGACIONES DE LA EMPRESA COMPRADORA

A1 Obligaciones general del comprador

El comprador debe pagar el precio de la mercancía según lo
dispuesto en el contrato de compraventa.

Cualquier documento al que se haga referencia en B1-B10 puede
ser un documento o procedimiento electrónico equivalente si así
se acuerda entre las partes o si es habitual.



Uso práctico Incoterms 2010

▰ Cualquier modo o modos de transporte.

▰ El vendedor entrega la mercancía poniéndola a disposición del comprador en el punto acordado.

▰ El comprador carga la mercancía en el vehículo de recogida.

▰ El comprador paga el transporte.

▰ El comprador es responsable de la exportación si procede.

▰ Mínima obligación para el vendedor

▰ Se recomienda el uso para el comercio nacional /Uniones aduaneras.
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EXW
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SALUD PÚBLICA
MEDIO 

AMBIENTE

Cumplimiento de la normativa aduanera y fiscal

PATRIMONIO 
MUNDIAL

SEGURIDAD

▪ SANIDAD

▪ PRECURSORES DROGAS

▪ VETERINARIO

▪ FITOSANITARIO

▪ OBRAS DE ARTE

▪ CITES

▪ QUÍMICOS PELIGROSOS

▪ OZONO

▪ RESIDUOS

▪ MATERIAL DE DEFENSA Y DOBLE USO

▪ EMBARGOS COMERCIALES
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Uso práctico Incoterms 2010

▰ Venta de 2 cajas de producto en condiciones EXW Zaragoza Incoterms 2010
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EXW

▰ Emitimos una factura sin IVA por ser mercancía destinada a la exportación



Uso práctico Incoterms 2010

▰ ¿Dónde está el DUA de exportación?
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EXW

Resultado fiscal – no exención de IVA

Resultado comercial – ¿dónde se está vendiendo nuestra mercancia?

Cumplimiento normativo



Uso práctico Incoterms 2010

▰ Únicamente transporte marítimo o vías navegables interiores.

▰ El vendedor entrega la mercancía a bordo del buque designado por el comprador en el puerto de embarque 
designado.

▰ El comprador paga el transporte.

▰ El vendedor es responsable de la exportación si procede.

▰ El comprador es responsable de la importación si procede.

▰ Puede ser que el uso de FOB no sea apropiado cuando la mercancía se pone en poder del porteador antes de 
que esté a bordo del buque. 
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FOB



Uso práctico Incoterms 2010
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FOB
▰ Venta de mercancía en grupaje en condiciones FOB



Uso práctico Incoterms 2010

▰ Únicamente transporte marítimo o vías navegables interiores.

▰ El riesgo y el coste se transfieren al comprador en distintos lugares.

▰ El vendedor entrega la mercancía a bordo del buque en el puerto de embarque designado pero…

▰ El vendedor contrata un seguro, cobertura mínima, por el transporte a riesgo del comprador.

▰ El vendedor paga el transporte.

▰ El vendedor es responsable de la exportación si procede.

▰ El comprador es responsable de la importación si procede. 
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CIF



El seguro de transporte
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El seguro de transporte
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El seguro de transporte
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El seguro de transporte



El seguro de transporte
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El seguro de transporte
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El seguro de transporte



El seguro de transporte
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El seguro de transporte



Uso práctico Incoterms 2010

▰ Cualquier modo o modos de transporte.

▰ El vendedor entrega la mercancía cuando la pone a disposición del comprador en el medio de transporte de 
llegada preparada para la descarga en el lugar designado de destino.

▰ El vendedor paga el transporte

▰ El vendedor es responsable de la exportación si procede.

▰ El comprador es responsable de la importación si procede.
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DAP



Precio y Forma de pago:

▰ El importe del pedido
asciende a 278.000€ DAP
Kuraymat según oferta
ref. EOA-IND-0912

Plazo y condiciones de 
entrega: 

▰ Plazo de entrega: 5 mese 
desde la aceptación del 
pedido

Penalizaciones

▰ 1% del precio total del
suministro por cada
semana de retraso. La
cantidad total pagar como
penalizaciones por retraso
de suministro no excederá
del 12% del precio total
final del producto.
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Incoterms en el contrato
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El seguro de transporte



Uso práctico Incoterms 2010

▰ Cualquier modo o modos de transporte.

▰ El vendedor entrega la mercancía cuando la pone a disposición del comprador en el medio de transporte de 
llegada preparada para la descarga en el lugar designado de destino.

▰ El vendedor paga el transporte

▰ El vendedor es responsable de la exportación si procede.

▰ El vendedor es responsable de la importación si procede.
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DDP



La responsabilidad en el DUA
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Criterios de elección de los Incoterms
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Criterios de elección de Incoterms

▰ Control de la entrega

▰ Control de documentos en Carta de Crédito

▰ Control condiciones transporte: Transporte directo, entregas parciales

▰ Salida efectiva. Exención IVA

▰ Control de costes

¿Vende C? 
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Criterios de elección de Incoterms

▰ Control de costes

▰ Contratación seguro de acuerdo con las necesidades. Control de Riesgo

▰ Control fecha de carga en origen. ¿Retraso en salida o demoras de producción

▰ Poder de negociación

¿Compra F? 



Servicio al cliente

40

DEPARTAMENTO  COMERCIAL

DEPARTAMENTO DE  LOGÍSTICA



41

Otros “Terms”

“TERMS” INCOTERMS 2010

EX FACTORY, EX PLANTATION
EX WAREHOUSE EXW

INCOTERMS 2010 FCA

C AND F, C&F, C+F, CF CFR

EXS (EX SHIP) DAP

C&S ¿?
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DISCLAIMER

Este documento tiene únicamente finalidad informativa y no constituye una oferta de contratar ningún
producto o servicio. Ni este documento, ni ninguna parte del mismo, deben erigirse en el fundamento en el
que se base o del que dependa ningún acuerdo o compromiso.

La decisión sobre cualquier operación relacionada con la información contenida debe hacerse teniendo en
cuenta las necesidades del cliente y su convivencia desde un punto de vista jurídico, fiscal o financiero y en
todo caso de conformidad con la normativa vigente que sea de aplicación.

Las opiniones, proyecciones o estimaciones contenidas en este documento se basan en información pública
disponible y constituyen una valoración de AROLA ADUANAS Y CONSIGNACIONES, S.L. a la fecha de su
realización, pero de ningún modo aseguran que los futuros resultados o acontecimientos serán conformes con
dichas opiniones, proyecciones o estimaciones. La información está sujeta a cambios sin previo aviso, no se
garantiza su exactitud y puede ser incompleta o resumida. AROLA ADUANAS Y CONSIGNACIONES, S.L. no
aceptará ninguna responsabilidad por cualquier pérdida que provenga de cualquier utilización de este
documento o de sus contenidos o de cualquier otro modo en relación con los mismos.



Reglas de origen.  
Objetivo no fiscal.BREXIT



Certificados de origen

Aspectos a tener en 
cuenta

• Ventas DDP

• ¿tenemos posibilidad de realizar los despachos en UK?

• Ventas CIP, DAP con entrega en un punto interior de UK.

• Verificar si los contratos contemplan penalizaciones por demoras en los despachos de
aduanas.

• Verificar si el cliente/receptor está en condiciones de realizar el trámite de importación en
UK.

• Compras EXW.

• Verificar si estamos en disposición de realizar el despacho de exportación en UK.

Contratos



Certificados de origen

Aspectos a tener en 
cuenta

• Análisis del impacto económico.

• Aranceles.
• Despachos y trámites de aduanas (servicios de inspección).
• Paralizaciones.

• Autorizaciones y permisos.

• Verificar si nuestros productos precisan licencias o controles adicionales.
• Verificación de las reglas de origen con materia prima de UK.

• Verificación de recursos.

• Planificar si tenemos recursos suficientes para gestionar las operaciones con UK con los
nuevos requisitos de aduana.

Aduanas



Certificados de origen

Aspectos a tener en 
cuenta

• Rutas óptimas.

• Verificar si las rutas actuales son óptimas y garantizan un paso eficiente por las aduanas de
exportación e importación.

• Stocks de seguridad.

• Analizar si es preciso ubicar stocks de seguridad para los meses de transición.

• Trabajar con transitarios que aseguren la gestión aduanera y el transporte. Falta de personal
especializado.

Transporte y logística




